
ACTA N° 490 

 
En la cuidad de Río Cuarto, el día 07 de octubre de 2025 y siendo las 16:00 hs, se reúnen en la 
sede de AGD y en forma virtual, los siguientes miembros de la Comisión Directiva: Florencia 
Granato, Ernesto Cerdá, alejandro Larriestra, valeria coniglio, Carmiña Verde, Luciana 
Jouli,  Analia Daniele, y  Andrea Sicardi, para tratar el siguiente orden del día: 
  
Ya aprobados por la CD a través del grupo de Whatsapp, ad-referendum de su aprobación en 
reunión de Comisión Directiva 

  
1) Pedido del Salón Silber 
2) pedido de Colaboración de la Unión Estudiantes Secundarios Río Cuarto 
3) Notificación Utedyc 
4) Definición de costos de las Tarjetas de la Fiesta fin de año 
5)  Honorarios Profesionales Aumento de acuerdo a salarios docentes                               
6)  Aumento Cooperativa 29 de mayo según aumento docente  
7)   Aumento Talleristas según aumento docente septiembre 
8) Solicitudes de subsidio de  Apoyo Económico  

 
temas Nuevos 
9) Analizar convenio Avión del Cielo- 
10)  Presupuesto Uniformes Verano 
11) Puesta a consideración de lo actuado sobre la solicitud de FEDUN 
12) Continuidad del plan de lucha 
13) Solicitud  del  Colegio de Trabajo Social para  el uso del salón chico 
14) Selección de personal AGD. 

 
Desarrollo 

  
1) Se informó que se aprobaron dos solicitudes  para el uso del salón silber. 
Por un lado, los docentes de educación física solicitaron el salón para el día viernes 17/10 de 
19.30 a 21hs para realizar un Reconocimiento a los jubilados del Dpto de Educ física-  
Por otro lado la Secretaría de Bienestar de la UNRC solicitó el uso del salón para el viernes 24/10 
de 9.30 a 12.30hs para llevar a cabo las III Jornadas Interuniversitarias en Salud Mental 
Comunitaria- El uso del salón fue aprobado con un  costo de $25.000. 

2) Se informó que se otorgó una colaboración de $50.000 a la  Unión de Estudiantes Secundarios 
de Río Cuarto, para financiar la pancheada en el marco del festival por la Noche de los Lápices. 

3) Utedyc notificó que la administrativa Murua Paola es candidata para integrar la Comisión 
Directiva de dicha unión,  en carácter de 5ta. vocal Titular. 

4)  Se deja constancia que se establecieron los siguientes Montos  de las Tarjetas para la  Fiesta 
fin de año 

-Afiliades (y mayores del grupo familiar): $ 50.000.- menores de 5 a 10 años: $ 25.000 menores 
de 4 años gratis. 
- Jubilades (ex afiliades): $ 60.000. (Sólo 1 acompañante mismo precio) 
- No afiliades: $ 70.000. 
- Menores de 5 a 10 años invitados: $ 30.000 
Formas de pago: 



- Afiliades descuento por planilla a pagar en 1, 2 o 3 veces. 
- Jubilades (ex afiliades) y no afiliades pueden definir el pago con secretarias administrativas. 

 
5)  Se aprobaron los siguientes aumentos de los Honorarios Profesionales,de acuerdo a los 
aumentos de los salarios docentes                               
NOVO Enrique (Tit. Semi) $ 698.323,46 
GRASSO Claudio (JTP semi) $ 467.841,62 
BIAFORE Eugenio (Adj Simple) $ 272.375,31 
CASTILLO C Valentin (Ay 1 Simp) $ 195.418,39 

 
6)  Se aprobó el aumento para la Cooperativa 29 de mayo, según aumento docente septiembre 
1.2% Hora $5503.67. 

    
7)   Aumento Talleristas según aumento docente septiembre 1.2 % 
Tejido Tunecino $23.750, Dibujo e Historieta $21.591, Guitarra $32.386 y Entrenamiento 
Funcional $26.988 

 
8) Se consideraron y aprobaron  nueve (9) subsidios de Apoyo Económico. Uno de ellos  se abonó 
sólo la  diferencia para completar el total dado que se había autorizado el pago del subsidio 
fraccionado. 

  
Nuevos temas 

9) Se analizó la continuidad del  convenio con la empresa Avión del Cielo , a raíz del caso de 
Audrito Gloria Denise, quien contrató un viaje a Brasil y se lo canceló horas antes del vuelo, dado 
que el operador le cambió el hotel convenido por  uno de menor categoría. Entonces,  para no 
brindar un mal servicio, le reintegró el dinero. 

La comisión directiva concluye que: se entiende que la situación acontecida no implica 
incumplimiento del convenio, sino cuestiones vinculadas al servicio/producto ofrecido por la 
empresa -lo que excede al propio convenio y la responsabilidad de AGD. Por lo tanto, se decide 
sostener el convenio y, si hubiese alguna otra mala experiencia, sí se propondrá dar de baja el 
mismo. 

10) Se dio lectura a los presupuestos averiguados para los Uniformes de Verano y se aprobó el 
presupuesto 3 de Quotta. 

1-NORMANDIE (Costo envío $7.815) 
CAMISA M LARGA SIN BOLSILLOS DE ALGODON POPLIN                                               $ 34.999 
PANTALÓN RECTO SIN BOLSILLOS CON BOTONES SASTRERO                                       $ 39.999 
BLAZER ARREMANGADO CON BOLSILLOS PUNTO ROMA NEGRO                                $ 49.999 
                                                                                                                                      TOTAL  $ 132.812 
2-LE UTTHE 
CAMISA CON BOLSILLOS                                                                                                         $ 37.999 
PANTALÓN SASTRERO                                                                                                             $ 39.999 
BLAZER BÁSICO                                                                                                                          $ 69.999 
                                                                                                                                       TOTAL $ 147.997 
3-QUOTTA 
LORENZO CAMISA                                                                                                                     $ 34.900 
PANTALON BENGALINA RECTO +PINZA                                                                                $ 39.900 
LUCIANO SACO                                                                                                                          $ 49.900 



                                                                                                                                      TOTAL $ 124.700 

11) Se prestó acuerdo a las acciones realizadas, junto a la asesoría legal de AGD, respecto a la 
solicitud de FEDUN para cobrar aporte gremial a trabajadorxs docentes de la UNRC. 

12) En relación a la continuidad del plan de lucha, se acordó declarar el estado de alerta y 
movilización, llamar a Asamblea docente para el próximo martes 14 y, según lo que se resuelva 
a nivel nacional (CONADU y FAB) respecto del paro de CTERA, convocar a acciones a nivel local. 

13) Se aprobó el pedido del  Colegio de Trabajo Social, que solicitó el uso del salón chico para el 
jueves 16 de octubre, en horario de 14 a 19, para el desarrollo del encuentro de cierre de la 
capacitación en “Urgencias en Salud Mental: Pautas generales y protocolares para 
intervenciones territoriales del Trabajo Social en el sur de Córdoba”. 

14) Sobre la elección de personal AGD, se informa que en el día de ayer salió el aviso de 
búsqueda laboral con el siguiente texto acordado por la Comisión Directiva a través de 
intercambios en el grupo de Whatsapp: 

“🗣️La Asociación Gremial Docente de la Universidad Nacional de Río Cuarto (AGD UNRC) 
comienza la búsqueda de: 

👥 Unx trabajadorx Administrativx (3ra categoría, CCT 804/2023 UTEDYC), por media jornada 
para iniciar tareas en noviembre 2025, que tenga las siguientes competencias: 

✅ Habilidades para atención al público. 

✅ Conocimiento y experiencia administrativa, sistemas de archivo, sistemas bancarios. 

✅ Conocimiento y experiencia en tareas de comunicación con el público, construcción de 
estadísticas, redacción propia y manejo de aplicaciones ofimáticas. 

✅ De preferencia, conocimiento del funcionamiento de la universidad. 

💰Se ofrecen condiciones de contratación inmediata, a prueba por seis (6) meses, con el salario 
básico establecido por el Convenio Colectivo de Trabajo (octubre 2025 $593.161,50). Horario 
de trabajo a convenir. Lugar: AGD sede centro y sede campus en la UNRC. 

‼️Si te interesa la propuesta, mandanos tu curriculum a: agd@org.unrc.edu.ar 

🗓 Fecha límite: 25/10/2025.” 

 
Se recuerda, además, que esto sucedió luego que la Comisión Directiva acordó los criterios de 
selección y dio puntaje a los mismos, también a partir de intercambios en el grupo de Whatsapp 
y trabajo en el Google Drive. 
Finalmente, se acuerda continuar con el procedimiento aprobado que consta en el Acta 489. 

 

Siendo las 17:30 hs y no habiendo otro tema por tratar, se da por concluida la reunión. 
 
 

 


